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A45EC128601
A47EC10035
A45EC114237
A45EC115855
A35EC3264
A47EC3580
A47EC6671
0968149813
A33EC562
A48EC35043
A33EC2966
A48EC25146
A45EC13m3
1678211357
A47EC9883
;i!,5EC100408
A45EC132413
A33EC5203
0777029368
A33EC9718
A45ECl12179
A33EC31.46354
3006016857
A33EC4931

Apellidos y Nombre

CESOLLADA ROMEA, MARIA DOLORES
FERNANDEZ GONZALEZ, DEHETRIO
MARTINEZ CANTOS, JOSE LUIS
HERAS ELVIRA, CONCEPCION
MARTINEZ MORENO, JOSE MARIA
VILLANUEVA FERNANDEZ, JUAN MANUEL
LOPEZ GIRON, JESUS
SANTAMARTA LUENGOS, JUAN IGNACIO
LAREDO PARRA, ASUNCION
SOTE BONILLA, ANDRES
POLO DIEZ, VICENTE
SANCHEZ MECO, GREGaRIO
GIL DE GOMEZ HERRERO, TOMAS DAVID
CABALLERO MILLAN, JaSE ANTONIO
MORRO GARCIA, JaSE RAMON
JIMENEZ GONZALEZ, FRANCISCO
RUIZ MORENO, MIGUEL RAFAEL
DE LA CAL GARCIA, CARLOS
CHOZAS MARTIN, AGUSTIN
DELGADO GONZALEZ, EDUARDO
HERRERO MARTIN, LUIS
BARJA VAZQUEZ, NICOLAS
ALCAIDE CALDERON, MANUEL
LORENTE LORENTE, ANGEL

Puntos

23.700
22.708
21.050
20.900
21.646
21.000
20.900
21.690
16.000
28.100
Z1.600
20.600
22._)00
18.125
21.500
24.900
22.600
17.667
23.367
20.125
23.100
18.150
19.525
19.100

Número, perfil, localidad
y provincia del puesto obtenido

44 A Alcalá de Henares, MADRID (ESTE)
45 C Collado ViLlalba, MADRID (OESTE)
46 A Murcia, MURCIA
47 A Murcia, MURCIA
48 S Murcia, MURCIA
49 C Murcia, MURCIA
50 e Murcia, MURCIA
51 A Palencia, PALENCIA
52 B Palencia, PALENCIA
53 C Logroño, LA RIOJA
54 B Salamanca, SALAMANCA
55 C Segovia, SEGOVIA
56 A Soria, SORIA
57 S Soria, SORIA
58 C Teruel, TERUEL
59 A Toledo, TOLEDO
60 A Toledo, TOLEDO
61 B Toledo, TOLEDO
62 C Toledo, TOLEDO
63 B Valladolid, VALLADOLID
64 A Zamora, ZAMORA
65 S Zamora, ZAMORA
66 S Zaragoza, L\RAGOZA
67 B Zaragoza, L\RAGOZA
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ANEXO 11

APELLIDOS Y NOMBRE Apartado Puntuación Puntuación
del Baremo anterior actual

BARRIO PROVENCIO. Purificac. 4.2 0.000 0.300
4.3 1.100 1. 500

CRESPO ABARCA. Enrique 2.1.1 3.000 4.000

GARClA-GASCON BRETON. Paulina 4.1 1. 600 1.700

GARCIA DE LA TORRE. Moisés 4.1 1.300 0.100
4.2 0.100 2.000
4.3 2.000 1. 300

GARRIDO LOPEZ. Manuel 1.3 0.000 0.800
2.1. 3 B 0.267 0.300

GASCON HERNANDEZ. Eloy 4.1 0.000 0.100

GQNZALEZ ANTON. Julian 4.3 0.000 0.400

LOPEZ DIAZ. Mª Martina Raquel '3 2.722 2.950

LOPEZ GIRON. Jesús 1.1 0.000 1. 000

LUENGO GARCIA. Miguel Angel 4.3 0.700 0.900

IlANSlLLA PEREZ. Isabel 4.3 0.000 1.300

GABClA MOLES. Francisco 2.1.1 3.000 4.000

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
11902 RESOLUCION de 7 de mavo de 1991, del Centro de

Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló
gicas, por la que se anuncian los lugares donde se encuentra
expuesta la lista de seleccionados del concurso de méritos
convocado el 28 de enero de 1991 (<<Boletín Ojicial del
Estado» de 6 de febrero).

Finalizadas las actuaciones de la Comisión que ha llevado a cabo la
selección para provisión de tres puestos de trabajo de Ingenieros

Técnicos, con personal laboral contratado para ejecución de proyectos
determinados, convocados el 28 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de febrero), y en cumplimiento de lo establecido en el
punto 6.1 de las bases de la convocatoria,

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo de 26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), hace público para general conocimiento que la lista de seleccio
nados del citado concurso de méritos se halla expuesta en los tablones
de anuncios de este Organismo, avenida Complutense, 22, 28040

. Madrid, y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas, calle Marqués de Monasterio, 3,
28004 Madrid.

Madrid, 7 de mayo de 199 l.-El Director general, José Angel Azuara
Solís.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 10 de mayo de 1991 de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del día 27), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 3.0

, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre), acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado (Cod. 1I 11) con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales:

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 77 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.
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i.1,1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 33 plazas..

l. 1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 42 plazas.

i.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas ron minusYalía ron ~do de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional deCimonovena de
la Ley 23/1988, de 2& de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicarán al sistema general
de acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmente se
acumularán a dicho sistema.

l.IA Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decreto
2S!199O, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del !6), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizara antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

l.L6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23;'1988, de 28 de julio: el Real Decreto
2223i1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria,

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en la Resolución de la Se<:retaria de Estado
para la Administraóón Pública de 29 de marzo de 1990 «<Boletín Oficial
dci Estado» de 3 de abril).

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en la citada Resolución de 29 de marzo de 1990.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proctSO selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida poi' éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base UA de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fuse de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes qoc hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo a
que se refiere la base 1.3.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De !la superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2, Requisitos de los candidatos
2.1 Para 5.."'t' admitido a la realización de las pruebas selectivas los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. U Ser español.
2.!.1 Tener cumplidos los dieciocho años'
2.1.3 Es'.ar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

LicenCado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
21.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones-

2_15 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
senicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inbabilitado para el desempeño de las funciones públicas,

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promo..'Íón :illCfna deberán pertenecer el día de la publicación de la
J>i~:;':~..<: convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria,

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B. serán computables- a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
s.electr.-as.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos basta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Soliáludes

3_1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las

Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la función Pública yen el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad. En el punto 1 de la instancia referente
al Cuerpo o Escala deberá consignarse el código número 111 L

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a pn:scmar por el interesado», de! modelo de solicitud) se hará en el
Instituto Nacional de Administración Pública, calle José Marañón, 12,
28010-Madrid, o en ia forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta cQnvocatoria en el
«Boletín Of:cial del Estado» y se dirigirá al Presidente del Instituto
Nacional de Administración Pública.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguid:¡mcilte al organismo competente. El intere
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de c\amen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en lz. solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea neceSaria.

Estos requisitos deberán ser cumplimentados, en su caso, por los
aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior al
33 por lOO, a que se refiere la aase 1.1. Estos aspirantes tendrán que
declarar expresamente en las solicitudes que poseen la condición de
discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 3,000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente 3O-51111-K del Banco Exterior,

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del grupo Banco
Exterior.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 30.0 pesetas fij~das ~~ la in,?~cada
entidad de acuerdo con lo estableCido en la dlsposlclOn adiCional
decimoctava de la Ley 50/1984. .. .

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Extenor acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso iª presentación y pago en el gru\?O Banco Exterior
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cu¡¡lquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación oe instancias el Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, q:.:c se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la que además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos se recogerá cllugar v la fecha de comienzo de los
ejercicios., así como la relación de los aspírantes excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, quien lo
res'Jlverá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribur¡a!

5,1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 1 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de Estado
para la Admimstración Pública.. cuando concurran en ellos circunstan
cias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.
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El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara·
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Le\' de Procedimiento Administrativo

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombrep a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constítución en el plazo máximo de treinta días,
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de.la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de Ja Administración LaboraJ,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en Ja reaJización de Jos ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por Jos
funcionarios del Cuerpo, previa consuJta al Departamento a que esté
adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

S.9 EJ Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 1& de febrero
de J985 (<<BoJetín Oficial del Estado)) del 22) o cualesquiera otros
equivalentes previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

EJ TribunaJ excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administración Pública, calle
José Marañón, 12, 2801D-Madrid, teléfono (91) 446 17 00 - 294,

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean pJanteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.1 J El Tribunal, que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoría primera de Jas recogidas en el anex.o IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo «((Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarará que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contrnvenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra P, de conformidad con Jo establecido
en ResoJución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 2J d~ marzo de J991 (((Boletín Oficial del Estado) del 25), por la que
se publJca el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

,6.2 En cualq~ier momento los 3;spirantes podrán ser requeridos por
mIembros deJ Tnbunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 . Los a~pirantes se'!in convocados para cada ejercicio en único
llamamIento, Siendo exclUidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el TribunaL

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas. al menos., de antelación a la- señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en Ja citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión aJ Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi como en la sede
del Tribunal señalada en la base S.lO, y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados, tanto
por el sistema general de acceso libre como por el de promoción interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente deJ Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando. igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos JI nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el Jugar O lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Dirección General de la Función Pública, calle María de Mali
na 50, 28006 Madrid, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

b) Declaración jurada-o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo 11 a esta convocatoria.

c) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición, si obtuvieren
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismos del que dependieren para acreditar tal condi
ción. con expresión del número e importe de trienios, así como Ja fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del pJazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no po.drán ser nombrados funcionarios y quedarán anuJadas sus
actuaCIOnes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~
rrido por falsedad en Ja solicitud inicial,

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá efectuarse durante la realización del curso selectivo, previa oferta
de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública. se proce
derá al nomuramiento de funcionarios en prácticas con determinación
de la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacionaJ de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor.
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Materias económicas:

José de Llobet Collado (Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado) y José Ignacio Corees Pando (Cuerpo Superior de Inspecto
res de Finanzas del Estado).

Don ,
con domicilio en , .
y documento nacional de identidad número ,
dedara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona~

rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado serán
nombrados a propuesta del Presidente del Instituto Nacional de
Administración Publica funcionarios de carrera mediante Resoludón
del Secretario de Estado para la Administración Pública que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que se indicará el destino
adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto- en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de Funcio~

narios competentes, en cada caso, velará por la formación de los
aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombra
dos funcionarios de carrera.

9. Norma final

En a de de 1991.

11904
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-El Secretario de Estado para la
A~ministración Pública, P. D. (Orden de 31 de enero de 1991), la
Dm'ctora general de la Función Pública, Maria Teresa Mogín Barquin.

flmos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, Directora general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

Tribunales Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado 1991

Tribunal titular:

Presidente: Juan Antonio Richart Chacón (Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado).

Vocales: Mercedes Cabetas Hernández (Cuerpo de Estadistícos
Facultativos), Javier Lamana Palacios (Cuerpo de Abogados del Estado),
Julia Marchena Navarro (Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado), Gerardo Sánchez Revenga (Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado) e Inmaculada López Martín (Cuerpo Superior
de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado).

Secretaria: Regina Mañueco del Hoyo (Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado).

Tribunal suplente:

Presidente: Manuel Martínez Bargueño (Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado).

Vorales: Carlos de la Torre Lluch (Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado), Juan Marcos Lozano Beltrán (Cuerpo de
Abogados del Estado), Ignacio Matía Prin (Cuerpo Superior de Inspecto
res de Trabajo y Seguridad Social), Teresa Sánchez Ortiz (Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social) y Melitón
Cardona Torres (Carrera Diplomáuca).

Secretario: Vicente Salvador Centelles (Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado),

Materias juridicas:

Luis Ortega Alvarez (Catedrático de Derecho Administrativo) y José
Collado González (Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Eslado).

RESOLUC/ON de 10 de maro de 199/. de la SecretarIa de
Estado para la Administración Pública por la que se
modifica la composición de la Comisión Permanenle de
Selección de Personal para ingreso en los Cuerpos de
Gestión, General Admínistratil'O y Auxiliar de la Adminis
tración del Estado y Administrativo y Auxiliar de la
Administración de la Seguridad Social.

Por Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de
marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), modificada por la
de 17 de abril de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» del 21), se creó la
Comisión Permanente de Selección de Personal para ingreso en los
Cuerpos de Gestión, General Administrativo y Auxiliar de la Adminis·
tración del Estado y Administrativo y Auxiliar de la Administración de
la Seguridad Social.

Por Resolución de 30 de abríl de 1987 de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo)
se aprobó el nombramiento de los componentes de la Comisión
Permanente de Selección de Personal para ingreso en los citados
Cuerpos. Tal composición fue modificada por Resoluciones de 12 de
mayo de 1988 y 10 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del
19 de mayo de 1988 y 17 de mayo de 1989, respectivamente),

Habiéndose producido la renuncia y el cese de determinados
miembros de la Comisión Permanente y de conformidad con lo
establecido en el artículo 3.° de la Orden de 4 de marzo de 1987 citada,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública ha resuelto
efectuar las siguientes modificaciones:

Se nombra a don Juan Antonio Richart Chacón como Vicepresidente
tercero y a don Angel Moruno Moríllo y don José Pablo del Cerro
Bañuelos como Vocales de la Comisión Permanente de Selección de
Personal, en sustitución de don Fernando Preciado Santamaria, don
Andrés Fernández~Cuervo Arroyo y don Juan Antonio Richart Chacón,
que cesan, respectivamente, como Vicepresidente tercero y como
Vorales del referido Organo de selección.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-EI Secretario de Estado para la
Administración Pública, P. D. (Orden de 31 de enero de 1991), la
Directora general de la Función Pública, María Teresa Mogin Barquin.

Ilmos. Sres. Presidente del INAP, Directora general de la Función
Pública y Presidente de la Comisión Permanente de Selección de
Personal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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Establecidas en las plantillas correspondientes de las Instituciones
Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud, las estructuras de los
equipos directivos de Atención Primaria y Asistencia Especializada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 34 cuatro,l.b) y 34

Materias técnicas:

Mercedes Rubio Pascual (Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado) y Carlos García Santué (Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado).

Materias histórico-politicas:

Enrique Alvarez Conde (Catedrático de Derecho Constitucional) y
Jaime Nicolás Muñiz (Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado).

11905 RESOLUCION de 13 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ria. por la que se anuncia convocatoria pública para la
provisión de plazas de cardeta directivo de Instituciones
Sadtarias de la Seguridad Social, por el sistema de libre
designación.


